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Novedades MTSS, Licencias y 

Seguridad Social 

-  Departamento de Asesoría en  Seguridad Social  - 

 

LICENCIAS A OTORGAR EN EL PRESENTE AÑO 2020 

Referente a las licencias aun a otorgar, y que fueron  generadas en el año 2019,  y deben gozarse 

en el presente año 2020,  específicamente, en cuanto a la situación de los trabajadores que se 

encuentran en el  subsidio por desempleo, en donde  muchos de ellos se encuentran amparados  

por las  prórrogas especialmente concedidas por parte del  MTSS, debemos informar, que 

consultado expresamente el MTSS al respecto, este ha informado que es obligación de las 

empresas otorgar las licencias durante el presente año 2020, y que no se pueden sustituir por el 

pago de las mismas. 

En el mismo sentido señalar, que  se  debe suspender el subsidio de referencia, y culminada la 

licencia continuar con el subsidio correspondiente. 

Exoneración de aportes patronales para empresas de transporte escolar y a quienes 

presten servicios de cantinas escolares 

Las empresas de transporte y  las cantinas escolares se encuentran exoneradas del pago de los 

aportes jubilatorios patronales en el período comprendido entre el 1 de abril de 2020 y el 31 de 

marzo de 2021. 

La exoneración alcanza a las empresas de transporte de escolares en las que esta actividad 

constituye el giro único o predominante, y a las de cantinas escolares que tienen como única 

finalidad la prestación de este servicio.  

Para solicitar su inclusión en el beneficio, estos contribuyentes deben completar un formulario y 

enviarlo al BPS, a través de la coordinación con los servicios de CAMBADU. 

 

Exoneración de aportes jubilatorios patronales a la seguridad social a empresas 

organizadoras de fiestas y eventos, agencias de viajes y otras. 

Se exoneró de aportes jubilatorios patronales a la seguridad social con el BPS, a las empresas 

organizadoras de fiestas y eventos, agencias de viajes, empresas organizadoras y proveedoras de 

congresos y ferias nacionales e internacionales, así como a las empresas dedicadas al transporte 

terrestre de grupos turísticos y excursiones. 

 

Informe realizado por:  

Mgtr. Daniel Delgado Sicco. 


